
Núm. 61 Viernes 13 de Marzo de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepp’-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de jirovincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviern- 
bre de 18a7).

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Leales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn.os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .®' Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 11 de Marzo de 1868.

SEGUNDA SECCION,

Núm. 6.506.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de fomento.

^folíles, — Anuncio.

Se suspende la subasta de ra
mera y leña gruesa que debia 
tener lugar en el Ayuntamiento 
de esta capital el dia 15 á las 
doce de su mañana y que se 
anunció en el Boletín oficial, 
núm. 57 del Domingo 8 del 
corriente.

Valladolid 12 de Marzo de 
1868.—Manuel Ureña.

Núm. 6.493.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

A virtud de lo dispuesto en el ar
ticulos.” de la ley fecha 15 de Junio 

de 1866 y Real órden de 10 de Se» i 
tiembre del mismo año, según las 
cuales son condonables los atrasos 
que hasta la promulgación de aquella 
se adeuden al Estado por réditos de 
capitales de censos desconocidos ó du
dosos para la xAdministracion, son va
rias las solicitudes despachadas, pi
diendo la redención que desde luego 
fué aprobada con el consiguiente be
neficio de los réditos devengados has
ta el 17 del expresado mes, fecha de 
su publicación en la Gaceta ojlciat; 
pero como muchos censatarios podrán 
ignorar tan benéficas disposiciones, 
habiendo por otra parte de procederse 
en conformidad con el art. 6.° de di
cha ley á la venta de los censos y car
gas de cualquiera clase, he creído 
conveniente se publique de nuevo, á 
fin de que comprendiendo los intere
sados la grande conveniencia que les 
reporta, no demoren por mas tiempo 
el solicitaría.

«Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.—Sección de ' 
investigaciones. —^Circular.— Por el 
Ministerio de Hacienda se dice á esta 
Dirección general con fecha 16 de Jn- 
nio último lo siguiente:—limo, señor: 
La Reina (q. D. g.) se ha servido ex
pedir la ley siguiente:=Doña Isabel 
II, por la gracia de Dio.s y la Consti
tución, Reina de las Españas. A to
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.” El derecho de redi
mir los censos y demás cargas perma
nentes que correspondan al caudal de 
bienes declarados en estado de venta 
por las leyes de desamortización y 
gravan la propiedad inmueble, podrá 
reclarnarse hasta el acto de la subasta, 
debiendo suspenderse el remate si el 
censatario solicitase la redención an
tes de haberse terminado.

Art. 2.” Los tipos de capitaliza

ción para las redenciones serán los se
ñalados en la ley de 11 de Marzo 
de 1859.

Art. 3.” Si al solicitar la reden
ción acompañase el censatario carta 
de pago de hallarse depositado el im
porte del capital íntegro ó del primer 
plazo y los réditos caídos, la redención 
se entenderá retrotraída para los efec
tos legales á la fecha de la solicitud^ 
sin perjuicio de la liquidación doá- 
nitiva /

Art. 4.® No se comprenden en las 
disposiciones que anteceden las renta.s 
procedente.s de los arrendamientos 
constituidos antes del año de 1800, 
cuyo plazo de redención concluyó en 
27 de Agosto de 1858, según lo dis
puesto en la ley de 27 de Febrero del 
mismo año. ,

Art. 5.° Se condonan los atrasos 
que hasta Ia promulgación de esta ley 
adeuden al Estado los censatarios 
que para gozar de los beneficios que 
concede, se confiesen deudores de ca
pitales ó réditos de censos desconoci
dos ó dudosos para la Administración, 
entendiéndose como tales los que has
ta la misma fecha no hayan sido re
clamados.

Art. 6.® Cuatro meses despue- de 
publicada esta ley, la Administración 
procederá á la venta de los censos y 
cargas que expresa el art. 1.® Estos 
censos y cargas de cualquiera clase 
que sean, se venderán con el carácter 
de redimibles, y lo serán en todo 
tiempo al tipo de 3 por 100.

Art. 7.® Los poseedores de fincas 
gravadas con aprovechamiento de 
pasto-s ó de cualquiera otra naturale
za qne no participen del carácter cen
sual constituidos á favor de pueblos ó 
corporación i3, cuyos biene.s estén 
comprendidos en las leyes vigentes de 
desamoftizacion, podrán solicitar la 
redención de dichos aprovechamientos 
en los términos prescritos para los 
censos, siempre que no se hayan de
clarado por el Gobierno ó se dedara- 

raren en virtud de petición hecha en 
el término de un año, de uso general 
y gratuito.

Art. 8.® El tipo para estas reden
ciones será la capitalización de los 
aprovechamientos al 4 por 100 de su 
importe, deducido el 10 por 100 de 
Administración, y piévia tasación en 
venta, hecha por tres peritos en re- 
presentácion del Estado, del pueblo ó 
cerporacioíl que disfrutaba el aprove
chamiento y del propietario del pré- 
dio gravado. El pago de los mismos 
se hará en 10 plazos iguales y térmi
no de nueve años, gozando los redi
mentes el descuento del 5 por 100 so
bre el importe de los plazos qne anti
cipen en la forma establecida por el 
art. 6.® de la ley de 1.® de Mayo de 
1855 y disposiciones posteriores que 
le aclaran.

Art. 9.® En las enagenaciones 
que verifique el Estado de la parte 
que le corresponda en fincas cuyo do
minio se halle dividido, tendrá el de
recho de tanteo el conlueño; y si fue
sen varios, el que lo sea de mayor 
porción, pasando en caso de no ejer
citarlo, al inmsdiato porcionero. Es
te derecho se reclamará dentro de los 
nueve días siguientes al acto del re
mate ante cualquiera de los Juzgados 
que haya intervenido en la subasta.

Art. 10. Los capitales de censos 
que correspondan á particulares ó 
corporaciones exceptuadas de la des
amortización y graviten sobre fincas 
sujetas á esta, son y seguirán siendo 
rematadas con arreglo al derecho co
mún y á las Escrituras de impo
sición.

Art. 11 El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones necesarias 
para el cumplimieneo de la presente 
ley-

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jetos, Gober
nadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y d-gnidad, que.
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2 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Palacio á 15 de Junio de 1868. 
=Yo la Reina.—El Ministro de Ha
cienda interino, Antonio Cánovas del 
Castillo. De orden de S. M. lo comu
nico i^ V. I. para su cumplimiento.

Al trasladará V. S. la preinserta 
Real órden comunicando la ley de 15 
de Junio último, que amplia el tér
mino para la redención de censos has
ta el acto de los remates, pocas y pre
cisas serán las prevencionos que haga 
esta Dirección general para que pue
da ser fácilmente ejecutada.

1 .“ Siendo el objeto principal de 
la expresada ley ampliar los plazos 
para redimir sin derogar en todo caso 
las anteriores disposiciones, excusado 
considera este centro directivo adver
tir que tanto los artículos 221 y si
guientes de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 que arreglan la trami
tación administrativa, como las leyes 
de 27 de Febrero de 1856 y 11 de 
Marzo de 1859 en la parte relativa á 
las redenciones, son aplicables á las 
que se demanden á virtud de la de 15 
de Junio último, sin que exista razón 
alguna que dificulte ni detenga el rá
pido curso de las solicitudes que se 
presenten.

2 .“ Para los casos previstos en la 
Real órden de 18 de Enero de 1856, 
se observará, lo dispuesto en la mis
ma; y para la regulación de las rentas 
que se satisfagan en especies, conti
nuará sirviendo de base el precio me
dio que resulte en el docenio marcado 
en la ley citada de 11 de Marzo 
de 1859.

3 .* Las solicitudes de redenciones 
de censos presentadas con anteriori
dad al Real decreto de 14 de Octubre 
de 1856, que consten en las relaciones 
remitidas al Ministerio de Hacienda 
por las Administraciones de Propie
dades. serán resueltas con arreglo á 
la ley de 1.® de Mayo de 1855, respe
tando como es justo, los derechos y las 
esperanzas á su sombra adquiridos.

4 .* Disponiéndose en el art. 7.° de 
la ley de 15 de Junio último que sean 
redimibles los gravámem-’s de aprove
chamiento de pastos ó de cualquiera 
otra naturaleza que existan sobre bie
nes comprendidos en la desamortiza
ción, y concediéndose un año á las 
corporaciones y á los pueblos para so
licitar que se declaren, si para ello 
tipnen derecho, de uso general y gra 
tuito, cuidará V. S. de hacer conocer 
esta reserva y este precepto á las mu
nicipalidades y á cuantos pueda inte
resar. No olvide V. S. inculcarles que 
este derecho, cuando se quiera hacer 
valer, debe justificarse; y que es pre
ciso reclamar en el término de un 
año como la ley ordena. El beneficio 
que esta concede puede ser de impor
tancia, porque podia haber pueblos 
en que los aprovechamientos de que 
se trata suplan la falta de dehesas 
boyales, ó de terrenos de común apro
vechamiento.

La Dirección tieneel deber de cum
plir la ley, y la cumplirá exacta

mente, sin defraudar ningún derecho 
que ella reconozca. Por lo mismo, es 
de indispensable necesidad pue nadie 
reciame sin razón ni incurra en aban
dono ó descuido, porque las solicitu
des que se presenten fuera del plazo 
legal no podrán ser cursadas ni aten
didas.

Presentadas las cosas con esta cla
ridad, no habrá medio de culpar à la 
Administración por cualquiera per
juicio que pueda sobrevenir.

5 .“ El art, 9.® de la ley concede 
el derecho de tanteo cuando el domi
nio está dividido, y este derecho es 
importantísimo porque tiende á con
solidar la propiedad. Casos han ocur
rido ya, apesar de que la ley es mo
derna, en que los particulares acuden 
à este centro directivo para hacer va
ler el derecho indicado; pero deben 
tocios tener presente que eu esta de
pendencia general no puede oírseles 
sobre el particular. Los que deseen 
utilizar el derecho, es preciso que lo 
hagan valer como el artículo previe
ne, dentro de los nueve dias siguien
tes al del remate, y ante uno de los 
Jueces de la subasta. Si dejan pasar 
el término ó acuden á quien no co
mete la ley el derecho de resolver, la re
clamación será inútil y la Administra
ción adjudicará la finca al que la re
mató, si la subastó con validez. Aun
que el precepto legal es tan claro, es 
conveniente insistir en aplicarlo para 
que los interesados no presenten en 
la Dirección solicitudes que de nin
gún modo pueden ser conducentes.

6 .*^ Por último, dice tambien la 
ley que lo.s capitales de censos que 
correspondan á particulares ó Corpo
raciones exceptuadas de la desamorti
zación, y que graviten sobre fincas 
enagenables por la misma, serán res
petados con arreglo al derecho común 
y las Escrituras de imposición. No 
debe esta disposición considerase en 
absoluto opuesta á lo que ha venido 
observándose respecto á subrogar un 
censo sobre una hipoteca cierta y de
terminada, pues si es suficiente para 
cubrir el capital censual y un 20 por 
100 mas, el particular queda garan
tido, y la propiedad no carece de 
esa movilidad y libertad, que tan ne
cesaria es para la enagenacion. De 
aquí es, que cuando esta se haya 
aceptado ó se acepte libremente, es 
de por sí respetable, sin que por eso 
dejen de reconocerse los capitales 
censuales como el derecho dispone, y 
las Escrituras de imposición establez
can. El espíritu y la letra del artículo 
10 de la ley que á V. S. se comuni
ca, está fundado en un principio sen
cillo y de evidente justicia El Esta
do no quiere ni puede desear nunca 
que la propiedad particular sea en lo 
mas mínimo perturbada; aspira úni
camente á conciliar los derechos de 
todos, procurando vender lo que las 
leyes tienen mandado que se enage
ne, ’ y dejando la propiedad privada 
á salvo y completamente asegurada.
l .^ Esta Dirección general espera 

confiadamente que V. S. excitará el 

celo de todos, á fin de que la ley sea 
pronta y equitativamente cumplida, 
pues el que los censos sean redimidos 
ó vendidos con la mayor actividad, es 
de altísimo interés para el Estado y 
de grandísima importancia para el 
país. Cumplida la ley, quedará la 
propiedad libre de las cargas que la 
afectan, lo cual es de utilidad suma 
para el propietario; y el Tesoro debe 
esperar al mismo tiempo rendimien
tos excesivos que han de servir y ser
virán sin duda para levantar la ad
ministración y desarrollar notable
mente la riqueza pública.

Hé aquí como es de interés ex
traordinario el servicio que á V. S. 
se encomienda; y porque lo es, cuenta 
la Dirección con la seguridad de que 
contribuirá á darlo fácil y justamente 
realizado. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Julio de 
1866.—El Director general, Juan de 
la Concha Castañeda.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Valladolid.

La Dirección generrl de Propieda
des y Derechos del Estado, me dice 
con fecha 15 del actual lo que sigue: 
El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á esta Dirección general 
con fecha 10 de Setiembre último, la 
Real órden siguiente:--Exemo. señor: 
He dado cuenta á la Reina (q. D g.) 
del expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia de la 
consulta promovida por la Adminis
tración de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid con motivo 
de dudas ocurridas sobre la inteli
gencia que deberá darse al art. 5.® 
de la ley de 15 de Junio de 1866, re
lativo à la condonación de los réditos 
atrasados de censos cuya redención se 
haya solicitado y solicite en lo suce
sivo; y siendo conveniente dictar re
glas claras y decisivas sobre el asunto 
para evitar nuevas consultas:

Vista la que dá origen á esta reso
lución presentando varias cuestiones 
acerca de los réditos de censos des
amortizables, que tienen derecho los 
censatarios á que se les condonen:

Visto el art. 11 de la ley de l.° de 
Mayo de 1855 que concede el perdón 
de los que adeuden lo.s censatarios, ya 
procedan de no haberse reclamado en 
los dos últimos años, ya de ser los 
censos desconocidos ó dudosos, ó de 
otra causa, con tal que aquellos se 
confiesen deudores de los capitales o 
sus réditos:

Visto el art. 7.® de la ley de 27 de 
Febrero de 1856, que declara del 
mismo modo condenables los réditos 
de censos y demas gravámenes de. 
que se adeudaran más de tres anuali
dades contadas hasta 1 ° de Mayo de 
1855, siempre que los responsables 
de censos conocidos se impusieran la 
obligación de redimir, y lo.s de los 
desconocidos y dudosos la de redimir ó 
reconocer el capital y la de pagar los 
réditos sucesivos, declarando que se 
c onsiderabau dudosos aquellos de que 

no se hubieran pagado ni reclamado 
réditos en lo.s cinco años anteriores al 
1.® de Mayo de 1855:

Visto el art. 5.® de la ley de 15 de 
Junio de 1866, que dispone se perdo
nen los atrasos que hasta su promul
gación adeuden al Estado los censa
tarios que se confieren deudores de 
capitales ó réditos^ desconocidos ó du
dosos, entendiéndo.se por tales los que 
hasta la misma fecha no hayan sido 
reclamados.

Considerando que con arreglo á las 
disposiciones citadas, deberá según 
las fechas, resolverse todas las cues
tiones sobre pago de réditos sin dar á 
ninguna de ellas fuerza retractiva 
por ser esto improcedente é injusto.

Que según las leyes de 1855 y 
1856, los que pidieron la redención 
de censos dentro de los plazos en ellas 
marcados, ó declararon la existencia 
de algunos que no eran conocidos, ad
quirieron el derecho en sus respecti
vos casos á que se les condonasen los 
réditos devengados hasta 1.“ de Mayo 
de 1855 si debían má.s de tres anuali
dades sin que les hubiesen hecho re
clamación judicial ni gubernativa en 
los cinco años anteriores á dicha 
fecha:

Que la ley de 15 de Junio de 1868, 
al conceder el perdón de los atrasos de 
réditos hasta su promulgación á los 
que se confiesen deudores de capitales 
ó réditos de censos desconocidos ó du
dosos, teniéndose por tales los no re
clamados hasta la misma fecha, le- 
g’islava para el porvenir; pero no po
dia men js de respetar los derechos y 
obligaciones que á la sombra de la.s 
otras leyes se habian creado:

Que. finalmente, los que no utili
zaron los plazos y beneficios que les 
otorgaron las leyes de 1855 y 1856, 
tienen aun por la de 15 de Junio me
dios espeditos para librarse del pago 
de réditos atrasados y de la responsa
bilidad que podrá resultarles una vez 
reclamado ó denunciado el censo; 
S. M., conformándose en lo esencial 
con el dictámen emitido por las Sec
ciones de Hacienda y Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y 
con lo propuesto por ese Centro Di
rectivo, se ha servido disponer:

1 .° Que las solicitu les de los que 
han acudido ó acudan pidiendo reden
ciones de censos, se resuelvan en 
cuanto á la condonación de réditos 
por lo dispuesto en los artículos 11 y 
7.° de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 27 de Febrero Je 1856, si son 
anteriores al dia en que se publicó la 
del 15 de Junio de 1883, y por esta si 
fuesen posteriores.

2 .° Que en su consecuencia los 
censatarios que pidieron la redención 
en el plazo marcado por las leye.s de 
1.® de Mayo de 1855 y 27 de Febrero 
de 1853, que adeudaban réditos, ad
quirieron el derecho de que se les 
condonaran los devengados hasta el 
indicado dia 1.® de Mayo de 1855 en 
los casos que los citados artícnlo.s ex
presan, debiendo pagar los vencidos 
desde esta fecha hasta el dia anterior 
al en que se verifique la redención.
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3,^ Que la condonación de crédi- ¡ 
tos para las redenciones solicitadas ó 
declaraciones de censos hechas con 
posterioridad á la ley de lo de Junio 
de 1866, se estienda á las pensiones ; 
devengadas hasta el dia 17 de Junio : 
del mismo año en que fué publicada 
y promulgada.

4? Que se juzguen censos desco
nocidos ó dudosos para los efectos de 
condonar los réditos á que se contrae 
el anterior artículo, aquellos de que 
no se hubiere reclamado un solo pago 
C(*n anterioridad á la fecha en que se 
solicitó la redención ó hizo la decla
ración- sin atender à ninguna otra 
circunstancia.

5.® y último. Que los censos á 
que van anejas cargas espirituales 
se rijan por las mismas disposiciones 
quedos demás desamortizables si es
tán en posibilidad legal de ser enage- 
nados ó redimidos por la Adminis
tración.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Y la traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos y como 
resolución á la consulta que en 21 de 
Noviembre del año último elevó á 
este centro directivo la Administra
ción de Hacienda pública de esa pro
vincia.»

Lo que he creido conveniente se 
anuncie en el Jíoletin oficial de la 
provincia para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar la 
Real órden que queda inserta.

Valladolid 17 de Octubre de 1867.
—Manuel Ureña.

Núm. 6.489.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

Beneficencia y Sanidad.

El Excrao. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 28 
de Febrero último la Real órden si
guiente:

«LaReal órden de 18 Junio de 1867 
suspendiendo la celebración de exe
quias de cuerpo presente en las igle
sias, y la de 6 de Agosto del mismo 
año, circulada á los Gobernadores de 
las provincias con igual objeto, lejos 
de ser un acto arbitrario y una reso
lución irreflexiva, respondían y con
tinúan respondiendo á un plan com
pleto de preservación contra las epi
demias en general y especialmente 
contra el terrible azote que desde ha
ce algunos año.s viene castigando á 
Europa. Si hoy por fortuna merced 
á la Providencia y quizá tambien al 
plan citado, nos vemos libres del cóle
ra, tal. vez con la estación calurosa 
no disfrutemos de tan buen estado sa
nitario. Autorizar ó permitir ahora la 
celebración de exequias de cuerpo 
presente, para volvería á prohibir

entonces seria llevar la perturbación 
al seno de la sociedad y producir un 
pánico de funestas consecuencias en 
la época del verdadero peligro. El 
Gobierno, que tiene que velar entre 
otras cosas por la salud pública, no 
puede, ni cometer tal imprudencia, 
ni incurrir en tan grave responsabili
dad, A estas consideraciones se agre
ga otra no menor seguramente, que 
es la comprendida en la Real órden 
de 8 de Agosto del año próximo pasa-- 
do sobre que se exigiera la mas estre
cha responsabilidad á los funciona
rios que no cumpliesen ó hicieren 
cumpbr lo dispuesto, sobre sanidad 
en general y especialmente lo que se 
refiere á exequias; y si á consecuencia 
de.esta órden no cesa el abuso que se 
viene cometiendo y la falta de cum
plimiento de las soberanas disposicio
nes, será llegado e1 momento de exi
gir esta responsabilidad á los delega
dos directos de este Ministerio y de 
reclamarías de los demás para los que 
de él no dependen. Nadie está mas inte
resado que las Autoridades, cualquie
ra que sea su gerarquía y cualquier el 
estado civil, militar ó eclesiástico á 
que pertenezcan, en dar muestras de 
respeto y respetar las disposicio.les 
que se adoptan en nombre de la Rei
na (q. D. g.) Sostener la infracción 
que en varias provincias se viene co
metiendo y autorizar lo que à la vista 
del Gobierno se presencia todos los 
dias en Madrid sería desprestigiar las 
resoluciones de S. M. y desautorizar 
al Ministerio que las expide. Con ob
jeto pues, de que esto no suceda.y 
que por el contrario so cumpla ex- 
tricta y rigurosamente lo ordenado, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar consagre V. S. todo su. celo 
y actividad al ma.s exacto cumpli
miento de cuanto en la presente se 
dispone. De Real órden lo comunico á 
V. S. para los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el jBoletin para conocimiento del pú
blico, encargando á todos los funcio
narios de cualquier clase que sean, 
su mas exacto y puntual cumpli
miento.

Valladolid 10 de Marzo de 1868.— 
Manuel Ureña.

Núm. 6.496.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Junta provincial de BeneJicencía 
de Valladolid.

Esta Junta, en virtud de lo 
prevenido en Reales disposicio- 
n s, ha señalado el dia 30 del 
corriente mes, á las 12 de su 
mañana, para verificar en el lo
cal que ocupa la Secretaría de la 
misma, sita en el Gobierno civil, 

i la subasta por el término de tres 
1 meses, con el objeto de suminis

trar 9,182'076 kilogramos de 
carne al Hospicio, Hospital de 
dementes y de Resurrección de 
esta ciudad, bajo el tipo de 473 
milésimas de escudo por cada 
kilogramo, y con sujeción al 
pliego de condiciones generales 
y económicas^ que se hallan de 
manifiesto en la mencionada 
Secretaría.

Valladolid 10 de Marzo de 
1868.—El Presidente, Manuel 
Ureña.—Simon Martin Herrero, 
Secretario interino.

TERCERA SECCION.

Núm. 6.501.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Vallado- 
lid y del Juzgado especial de Ha
cienda de la provincia.

Por el presente, primer edicto, ci
to, llamo y emplazo á Juan Gómez 
Rodríguez, soltero, de veinticinco 
años de edad, natural de Torrecilla de 
la Orden, y residente que estuvo ,en 
Medina del Campo, para que d^tro 
del término de nueve dias se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de Medina del Campo, para extin- 
gir diez dias de prisión que le han 
sido impuestos por via de sustitución 
y apremio en la causa que se le si
guió sobre aprehensión de tabaco de 
contrabando, bajo aoercibimiento de 
que no verificándolo, le parará el 
perjuicio que haya logar.

Dado en Valladolid á nueve de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Juan del Pueyo.—Por mandado de 
tí. S., Baltasar de Llanos González.

Idem 10: Insértese, Ureña.

Núm. ^.500.

Don José de Castro, Juez de primera 
instancia de esta villa de Cuellar y 
su partido:

Por el presente se cita á los dueños 
de dos pañuelos negros en un pedazo, 
una caña con un poco de galón de 
seda verde y una navaja de menos de 
una cuarta de larga, que les debió 
faltar en la feria de Olombrada los 
dias uno y dos d i actual, y se han 
ocupado á Mariano Velasco Marine
ro, de quince años de edad, natural 
de esta villa, á fin de que se presen
ten en este Tribunal á dar declara
ción y ofrecerles la causa que se 

¡ sigue, lo cual verificarán en el ira- 

prorogable término de diez dias desde 
la inserción de este edicto.

Dado en Cuellar á siete de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—■ 
José de Castro.—El actuario, Antonio 
Saez.

Idem H: Insértese, Ureña.

Núm. 6.499.

Don Nicomedes de Urdangarin, Juez 
de primera instancia'de esta ciudad 
de Alfaro y su partido:

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primero y último preg’on y 
edicto, à Dionisio Escudero, vecino 
de Aguilar de Cervera del Rio Alha
ma, para que dentro de veintisiete 
dias que por un solo término le seña
lo, se presente en las cárceles de este 
Juzgado á responder á los Carg’os que 
le resultan en la causa que estoy ins
truyendo contra el mismo sobre que
brantamiento de condena, pues en 
otro caso se le declarará por contumaz 
y rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en Alfaro á seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Ni
comedes de Urdangarin.—Por man
dado de S. S., Domingo Rueda.

Idem 11: Insértese, Ureña.

Núm. 6.498.

Don Rafael Solis Liebana, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido:

Hago saber: que en el juicio abin- 
testato que en este mi Juzgado se 
sigue por la fé del infrascrito con 
motivo del fallecimiento de José Rue
da, vecino que fué de Rueda, en el 
que aparecen hasta ahora ser intere
sados Martin Rueda y otros, su viuda 
Petra Cermeño é hijo póstumo que la 
misma diere á luz por encontrarse en 
cinta; tengo acordado en providencia 
de este dia de conformidad con la 
censura fiscal, que todos los que se 
crean con derecho á heredar los bienes 
fincados á la defunción del José Rue
da, comparezcan en este Tribunal en 
el término de treinta dias, contados 
desde la fecha de la fijación del pre
sente ú otro semejante en el Boletin 
oficial de esta provincia á usar de su 
derecho por sí ó con representación 
bastante, apercibidos de que pasado 
dicho término se procederá á segundo 
llamamiento en la forma establecida 
por la ley en su artículo trescientos 
setenta y uno.

Dado en Medina del Campo á siete 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho. — Rafael Solis Liebana.—Por 
mandado de S. S., Policarpo Gil Te
rradillos.

Idem 11: Insértese, Ureña.
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QUINTA SECCI0?î.

Nñm. 6.486.

DIRECCION GENERAL 
DR ADMINlSTRACIOxN MIBITAR.

>4 nuncio.

Debiendo procederse á contratar cua
renta mil tablas con destino á la cama 
de soldado,se convoca por el presente 
anuncio à subasta, con entera sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1 .* La licitación tendrá lugar en 
esla Dirección el dia 15 de Abril próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, en 
donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones.

2/ El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 5 
de Junio siguiente, mediante proposicio
nes arregladas al formulario y pliego de 
condiciones insertos á continuación.

5/ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmenle repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate.

Madrid 2 de Marzo de 1868.=E1 In
tendente Secretario, Manuel Bonafós.

Intervención general militar.—Pficyo 
de condiciones bajo las cuales se con-^ 
vaca pública subasta para la adquisi
ción de tablas para la cama militar.

1 .*^ Es objeto del contrato la adqui
sición de cuarenta mil tablas para el 
servicio de utensilios, y al efecto se ce
lebrará subasta pública en los estrados 
de la Dirección general de Administra
ción militar, sita en esla córle, calle de 
Alcalá, núm. 49, el dia y á la hora que 
se lije en los anuncios que se publicarán 
en la Gaceta de lUadrid y en los líuleti- 
nes oficiales de todas las provincias de la 
Península.

2 .* Las cuarenta mil tablas que se 
subastan han de ser precisamente de 
pino español, perfectamente secas y cu
radas, sin nudos saltadizos y sin grietas, 
hendiduras ni alaveos de ninguna clase. 
La dimensiones de cada tabla han de ser 
precisamente 1'94 metros de largo, 0‘21 
metros de ancho y 0'02 metros de 
grueso por toda su ostensión; han de 
estar bien cepilladas por sus caras y 
cantos, matadas las esquinas y ligera
mente redondeadas por los ángulos de 
los eslremos, conforme al tipo aprobado 
que se halla en la Dirección general.

3 .* La entrega se hará en los alma
cenes de la factoría de utensilios de esla 
córle, en cinco plazos y por quinlas 
parles iguales: la primera á los sesenta 
dias de comunicada al rematante la 
aprobación superior de la subasta, y las 
cuatro restantes en los plazos sucesivos 
de treinta dias. Si en cualquiera de las 
entregas marcadas le fuesen desechadas 
al coulralisla algunas tablas, las repon

drá por aumento en la siguiente; y si lo 
fuere en la última tendrá el improroga- 
bie plazo de quince dias mas para en
tregar el completo de las tablas de su 
compromiso; pasados los cuales, así co
mo en el caso de que finalizado el plazo 
de la tercera entrega, ó sea ciento veinte 
dias, á contar desde la fecha en que 
se le comunique la aprobación de la 
subasta, no hubiese aun el rematante 
verificado ninguna, la Administración 
militar procederá sin mas aviso á ad
quirir direclamenle y del modo que crea 
mas conveniente, las tablas que fallaren 
en el primer caso, ó el total número de 
las que se subastan en el segundo, á fin 
de que no se resienta el servicio; y la 
adquisición la hará á coste y cosías del 
contratista, ejerciendo acción gubernati
va sobre la.lianza, para que no sufran 
perjuicio los intereses del Estado, como 
previenen las leyes y reglamentos vigen
tes de contratación.

4 .“ Las entregas se harán á presen
cia y conpleta satisfacción de lajunla de 
Administración del distrito, de laque 
formará parle para este acto un Jefe 
militar que al efecto se nombre por el 
Excmo Sr. Capitan general del mismo, 
con asistencia de un perito para ilustrar 
los juicios. Los fallos de la Junta serán 
decisivos.

5 * El contratista justificará las en
tregas por medio de certificación que en 
papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra inspector de uten
silios de esla córle tan luego como le 
sean reconocidas y recibidas.

6? El pago se hará por medio de 
libramiento y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de la 
Península que mas convenga al obliga
do, tan pronto como el Tesoro conceda 
el crédito suficiente para ello, prévia la 
presentación en las oficinas de Ad uinis- 
Iracion militar del certificado que indi 
ca la condición anterior.

7? El precio límite que se fija por 
cada una tabla de las circunstancias 
espresadas en la condición segunda, es 
el de quinientas milésimas de escudo.

8 .® Las proposiciones han de hacer
se por el total número de tablas que se 
subastan, se presentarán en pliegos cer
rados, y han de estar acompañadas pa
ra su validez de la carta de pago de de
pósito que acredite haberse hecho el de 
mil escudos en metálico ó valores del 
Estado, en la Caja central ó en las su
cursales de las provincias. No son admi
sibles las proposiciones que escedan del 
precio limite ni las (¡ue no se hallen re
dactadas conforme al modelo que se 
publicará con los anuncios. Las cartas de 
pago de depósito que acompañaren á las 
proposiciones que fuesen desechadas, se 
devolverán en el acto á su,s autores.

9 .® El autor de la proposición que 
fuese admitida, luego que el remate 
merezca la superior aprobación, amplia
rá su depósito por via de fianza, hasta 
la cantidad de dos mil escudos y esa 
fianza ha de ser libre de todas las exen
ciones que marca el art. 1.3 de la lev 
de contabilidad de 20 de Febrero de 
1850.

10 . El contratista lomará sobre sí 

la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos de alza ó baja de precios; serán de 
su cuenta el pago de contribuciones, 
impuestos y demás derechos que haya 
establecidos ó se establezcan en adelante, 
sin que por ello tenga derecho á pedir 
indemnizaciones ni á rescindir el con
trato.

H. Será de cuenta del rematante 
el pago de los gastos de subasta, escri
tura y copias testimoniadas que sea pre
ciso otorgar para la debida solemnidad 
del contrato y conocimiento de los em
pleados (lue en él deban entender.

12. El remate no causará efecto 
hasta que no recaiga la superior apro
bación, pero el contratista queda obliga
do á la responsabilidad de su proposi- 
cion, desde el momento de serle admiti
da por el Tribunal de subasta.

13. La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el órden 
como se han de admitir y los demás re
quisitos y formalidades que han de ob
servarse en la celebración de la subasta, 
se arreglarán eslrictamenle á lo preve 
do en la instrucción aprobada por S, M. 
en Real órden de 3 de Junio de 1852 
para la miqor inteligencia de la ley do 
27 de Febrero del mismo año, resolvién
dose por ella cuantos casos puedan ocur
rir y no se hallen previstos en este 
pliego.

Madrid 27 de Febrero de 1868.— 
Miguel Coll.

Modelo de proposicio n.

D. F. de T. vecino de.... y domi
ciliado en.....  enterado dei anuncio de 
convocatoria y pliego ¡le con liciones 
publicados en la Gaceta de Madrúl (d 
Boletín oficial de) .. del dia... de... 
núm...... según los cuales han de ser 
contratadas 40.000 tablas para la cama 
del soldado, se compromete á entregar
ías con sujeción en un todo al espresado 
pliego de condiciones, al precio de... 
(en letra) escudos uña.

Y para que sea válida esla proposi
ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de.... hecho en la caja 
de.... prevenido en la condición 8.® del 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Marzo 7: Insértese: Ureña.

O®ESSBíaSS:^ES!SEt«BS2!OTB8a«a®ÍÍHHEaCSaBnSaSS8BBBBBí5Bamn»

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se vende toda la propiedad que posee 
en la actualidad D. Manuel Sarabia, 
vecino de esla ciudad, consistente en 
una casa mesón, otras siete casas de 
habitación, do» almacenes, una tierra 
de labor, una era de pan trillar y un 
herreñal ó corral, situado todo en las 
afueras de la puerta de Tudela inmedia
to á la vía férrea.

Las personas que gusten interesarse 
en la adt|uisicion de la citada propiedad, 
bien en conjunto ó bien separadamente 
de algunas de las expresadas fincas, 
podrán avislarse con el D. Manuel Sara
bia ó presenlarse en la Notaría de Dou

Juan Lefort, calle de Angustias núm. 3 
principal, donde se les enterará de los 
títulos de pertenencia, y se oirán las 
proposiciones que hagan. (5—4.)

Almacén dé aceite y jabón al pormayor 
de

MARIANO ARTECHE, 
Plazuela de las Angustias núm. 3.

Valladolid.

DEB’OSIYO.

Al ofrecer el dueño de este estable
cimiento dichos artículos, lo hace por 
estar en la seguridad de que cuantos se 
dirijan á el, hallarán clases superiores y 
precios, sino muy económicos, cuando 
menos corrientes, por haberlo instalado 
tanto para su adquisición como para lo 
demás en primera línea. (8—6)

REVISTA 
de la

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Periodico semanal, dedicado á todos 
los a.sunlos morales y materiales de la 
provincia, noticias oficiales y particula
res, agricultura, industria, comercio, 
artes, administración, historia general 
y particular de la provincia, descripcio
nes de monumentos, biografías, literatu
ra y cuanto puede Iralarse en un perió
dico, menos la política.

La Revista se publica cuatro veces al 
mes en ocho páginas á dos columnas, de 
buen papel y con una elegante cubierta.

PRECIO DE LA süscRicioN.—En Vallado- 
lid, 10 rs. el trimestre; 18 el semestre 
y 34 al año. En los pueblos de la pro
vincia, 50 rs. el semestre y 56 al año. 
Fuera de la provincia, 38 rs. el semes
tre y 72 al año.

PUNTOS DE suscRicioN. —Eu Valladolid, 
Redacción y Administración de la Re
vista, calle de la Obra, 14, dirigiendo 
la correspondencia al Su. Director de 
LA REVISTA DE L.K provincia. En las 
cabeza.s de partido, Medina del Campo, 
D. José Maria Dufossé; Medina de Rio
seco, D. Bernardo Lobo; Bava del Rey, 
D. Marcelino de M. Martin; Olmedo, Don 
Deogracias Gutierrez; Peñafiel, D. Pru
dencio Calvo; Tordesillas, D. Mariano 
Capa; Villalón, D. Leon de Vega. Ade
más hay corresponsales en los principa
les pueblos de la provincia como se in
dica en las cubiertas de los números.

Toda la correspondencia económica y 
administrativa se dirigirá al Sr. Director 
de la Revista de la provincia.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hij os, 

Calle 11 c la Victoria, 24,
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